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O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P % O V I N C L A TTF M A m m 

¿*««ie>c:> u H m • v anancio» que &feyap do insertarse en lo» 
. . S T T Í B M OFTrTAi.m se han de mandar al Jtfe Político respec-

•or entro conducto a» oaaarán a los editores dalos moncio-
•••*••• oerlA-Uccs, 

i.Reai ordea 4* 5 de Abril da 1851.) 
pnbüca lodos los día», excep to los domugo». 

r feLBFONO rm 
D » DlfcS A DOOB T D I T U S A. I I I I 

.««...e> (a* Centro» oftctmttB.—Hìi cata capital, llagado a dcaucllto, S.M) p*» 
ra da ella ,3'50 al mes, 10.50 al trimestre, 21 al semestri y Vi por on «.-

Peritculmre*— Kc asta capual, llerade a domicilio 12 nee«ta> nanaaare, 24 a) aa 
mastra y 48 al a no, v tnera de ella. 15 al trimestre, 30 v i t n t i . n » •» al ano 

Se admitra suscripciones en Madrid, en la Administración del ODI D cali'» de Pa
llerò*, S entio. den*..—Puera de asta capital, directamente per medio de carta a la Ad* 
miaistracioa con inclusión del importa del tiempo de abono en letra d» '»n ' cobro. 

\nuncio« procedentes de l t Rxcrilentl-
s ima Diputación provincial , Une* o 
fracción S 50 pesetaSt 

Dependencias oficiales, Idem i d 0 75 
Anuncios particulares, Idem i d 1 i 0 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia las . 5 0 c é n t i m o s . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 c é n t i m o s . 

P i r í a o f i c i a r 

f R K w e u ni TUSSJO DI %\mm> 

S u Majestad el R e y Don A l f o n 
so XTIT í q . D . g ) , ; u Majestad l a 
S e m a Doña V i o t o r i a Eugenia , y 
¿J3 A A R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes, continúan sin novedad en 
3u importante * a l u d . 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a Rea l F a 
m i l i a 

le ; desde dicho punto de part ida a l 
S u r , se medirán 200 metros y so colo
cará l a p r i m e r a estaca; de ésta a l 

Monforte Morales (Francisco) , do
mic i l iado últimamente en la cal le de 
Santa E n g r a c i a , 121, patio, 6, oompa-

E s t e , se medirán 1.260 metros y se j recerá, en tóimino de cinco días, ante 
colocará l a segunda estaca; de ésta a l j e l Juzgado de instruoción del distrito 

Qrcbt^TOO Civil 

Sección de examen de cuentas y 
presupuestos municipales 

C I R C U L A E 

isorte, se medirán 80^ metros y se co
locará l a tercera estaca; de ésta a l 
Oeste, se medirán 2.600 metros y so 

j oolocará l a cuarta estaba; de ésta a l 
S u r , se medirán 800 metros y se colo
cará l a quinta estaca, y de ésta a l 
E s t e , se medirán 1.260 metros y se 
volverá a l a pr imera estaca, e r rándo 
se así el perímetro de las 200 perte
nencias sol icitadas. 

Todos los rumbos medidos serán 
magnéticos. 

T habiendo s ida admit ida por de-

de Chamberí, Secretaría del Sr . Pérez 
R e i n a , para prestar declaración s in j u 
ramento, en causa por hurto, ins t ru ida 
por dicho Juzgado con el núm. 246 
1920. 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

P . D . 
M i g u e l A t i e n z a 

( B . - 9 4 5 ) 

Ríos Zamora (Fernando), na tura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión impresor , de diez y seis años de oreto de esta fecha la so l ic i tud de re-

e lo preceptuado I g i s t r o > h e •cordado se publique por I edad h jo de Manuel y María, domi -
•n l a regla 8 * de l a Real orden de 25 i m e i o d e e d i o t o 8 6 n e l B o L B L I N i C l h a d ° e n l a o a l l e d e T e ' 

CIAL de la provincia, en la tabla de ruel , 51, pr inc ipa l , procesado por h u r -
anuncios de este Gobierno de prov in - ', to en causa 658 1919, oomparecerá, en 
oia y en e l pueblo de Colmenar de término de diez días, ante el Juagado 
Oreja, en cumpl imiento de lo dispues- de instrucción del d is tr i to de C h a m -
to en los artículo* 23 y 24 de la ley berí, Secretaría del S r . Pérez Re ina . 

de enero de 1H05; se hace público por 
medio de l a presente c ircular , que las 
«uentas que a continuación S9 expre
san han quedado aprobadas por re-
«nir las oirounstancias que en dicha 
disposición se de terminan . 

L a Cabrera , 1893 94, 94 £5 y 97-98. 
M a d r i d , 12 de mayo de 1920. 

E l Gobernador, 
Marqués de Gr i ja lba . 

M I N A S 
D. Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del d is tr i to minero de M a d r i d . 
H a g o saber: 

Que D . Car los de Porpaczy , veoino 
de esta Corte , ha presentado en este 
Gobierno de prov inc ia , el día 14 del ! 

actual, una so l i c i tud pidiendo l a pro- i 
piedad de doscientas pertenencias de 
una mina de sulfato de sosa que ten
drá por nombre «Monteblanco», sita 
*n el punto l lamado M i n a seca de M a - 1 
chuca, término munic ipa l de Colmenar 
de Oreja. 

Oesigna las 200 pertenencias que 
•olita, en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida l a 
entrada de un socavón de seis metros 
de largo, situado on l a mina seoa de 

[Machuca, propiedad dé los Sres. F r e i -

de Minas de 4 de marzo de 1868, oon 
el fin de que los que se crean con de
recho presenten sus oposiciones a l 
E x c m o . S r . Gobernador dentro del 
plazo de sesenta días. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920. 
P e d r o Pérez. 

P UMQENClftS JUDICIALES 
Juzgados de primara instancia 

C H A M B E R I 
Moreno A m a t (José), de treinta y 

tres años de edad, domici l iado últi
mamente en M a d r i d , comparecerá, en 
término de cinco días, ante el J u a g a 
do de instrucción del distr i to de 
Chamberí, Secretaría del S r . Pérez 
R e i n a , pare prestar deolaración sin j u -

í ramento, en cansa por estafa, instruí-
: da por dioho Juzgado con el número 

248-1920. 
M a d r i d , 17 de mayo de 1920. 

E l Secretario, 
P . D. 

M i g u e l A t i e n z a . 
(B.—944) 

M a d r i d , 14 de mayo de 1920. 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
P . D . 

M i g u e l A t i e n z a . 
( B . -946) 

C E N T R O 
R o m o del Caz (Ramón), natura l de 

M a d r i d , de estado soltero, profesión 
ta l l i s ta , de veintisiete años, hijo de 
Bernardo y A m a l i a , domici l iado últi
mamente en l a calle de Bordadores, 
12, procesado por hurto en causa nú
mero 747 de 1919, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del d is tr i to del Centro, 
Secretaría del S r . Gómez, para ser re 
duoido a prisión en la Cáreel do esta 

j|Corte, Secretaría del S r . Gémez. 
M a d r i d , 14 de mayo de 1920. 

José María de la T o n e . 
E l Secretario, 

P . S. 

Félix A l o n s o . 
( B . - 9 4 7 ) 

Canela (José), domici l iado última

mente en Barcelona, procesado p o r 
injurias, sumario núm. 194 9¿0, c o m 
parecerá, en término de diez días, a n 
te el Sr . Juez de instrucción del d i s 
trito del Centro, Secretaría de D . R a 
fael López de Pando . 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
L c d . Rafae l L . de Pando . 

ÍB.—952) 

Pérez Fernánd z (Antonio ) , n a t u 
ra l de M a d r i d , de estado soltero, pro 
fesión vendedor, de veintiún años, 
hijo de J u a n y de Josefa, domioi l iado 
últimamente en la calle Manuela , n ú 
mero 9, Tetuán de las V i c t o r i a s , p ro -
oesado por daños en causa número 
806-920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de i n s t r u c 
ción del distrito del Centro , Secreta 
ría de D . Rafael López de P a n d o . 

M a d r i d , 10 de mayo de 1920. 
José Msría de la T >rre. 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael López de P a n d o , 

(B.—950) 

A m a d o r Obón (Antonio ) , de estado 
soltero, profesión periodista, do v e i n 
ticinco años, domioil iado últimamen
te en Barcelona, calle Rabader , nú
mero 47, primero, procesado por i n 
jurias, número 195 920, comnareoer i , 
en término de dies días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is tr i to de l 
Centro, Secretaría de D . Rafae l Ló 
pez de P a n d o . 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
Jos»» María de la Torre . 

E l Secretario , 
Lodo . Rafael López de Pando . 

(B.—951) 

M a t a Martínez (Hi lar io ) , natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
carpintero, de diez y ooho años, hijo 
de G u i l l e r m o y de Ignacia , cuyas se
ñas personales son: estatura regular , 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regalar, 
color del rostre taño, y viste pobre
mente, domicil iado últimamente en l a 

file:///nuncio�


«alie de Mano l i t o , 'núm 3, bajo, Te -
tuan de las Victorias», procesado por 
kur to en causa núm. 327-1919, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis 
trito del Centro , Secretar ia del señor ! 
Gómez, para ser reducido a prisión i 
decretada en dicha causa, en l a Carool i 
de esta Corte. 

M a d r i d , 15 de mayo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A lonso . 
(B.—948.) 

Mer ino A l v a r e z (Prudencio) , natu
ra l de Grado , (Oviedo), de estado 
soltero, profesión mecánico, de diez 
y nueve afios, hijo de J u a n y de M a 
t i lde , domici l iado últimamente en l a 
oalle del Oso, núm. 9, patio, procesa
do por atentado en cansa núm. 1.421-
917, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to del Centro , Secretaría de 
D. Ea fae l López de Pando . 

M a d r i d , 11 de mayo de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
Lodo . Rafael L . de Pando . 

( B . - 9 4 9 . ) 

Pérez Sanoho (Ricardo) , natural de 
M a d r i d , hijo de V icente y de E m i l i a , 
de estado casado, profesión periodis 
ta , de treinta y ocho años, domic i l ia 
do últimamente en la calle de P i z a r r o , 
núm. 18, piso segundo, prooesado por 
injurias con el núm 791 919, compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instrucción del distr ito 
del Centro , Secretaría de D . Rafae l 
López de Pando. 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
José María de A n t o n i o . 

E l Secretario, 
Ledo . Rafae l L . de Pando . 

( B . - 9 5 3 . ) 

Méndez García (Socorro), natural 
de S a r r i a (Lugo) , de estado soltera, 
profesión prost i tuta, de veintiún años, 
h i ja natural de Asunción Méndez G a r 
cía, domici l iada últimamente en l a 
calle de Jard ines , núm. 11, tercero, 
derecha, procesada por estafa en causa 
núm. 530-919, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante e l Juzgado de 
instrucción del d is tr i to del Centro , 
Secretaría de D . Rafae l López de 
P a n d o . 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario , 
Ledo . Rafael L . de Pando . 

(B.—954.) I 

H O S P I C I O 

Blanco Rojas (José), natural de Lé
ganos (Madrid) , hijo de Manuel y de 
María, de veint icuatro afios, soltero, 
domici l iado en la cal le de Cata l ina 
Suárez, núm. 4, bajo, cuyas señas 
personales se ignoran, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is tr i to 
del Hosp ic io , Secretaría del señor de 

A n t o n i o , a responder a los cargos que 
le resultan en el sumario instruido 
por dicho Juzgado bajo el núm. 9 del 
corriente año, por daños; aperoibido 
que, de no veri f icarlo , será deolarado 
rebelde y le parará e l perjuicio que 
hubiere lngar . 

M a d r i d , 12 de mayo de 1920. 
V o B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Seoretario, 
José María de A n t o n i o . 

( B . - 9 4 2 . ) 

A l v a r e z V i l l a r (Julián), natural de 
Zamora, cuyo estado y profesión se 
ignoran, de unos veinticuatro afios, 
domici l iado últimamente en l a calle 
de Fuenoarra l , 87, procesado por hur 
to, compareceré, en término de diez 
días, ante e l Sr. J u e z de instrucción 
del d is tr i to del Hosp i c i o , Secretaría 
de D . Pedro Taracena. 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920. 
V . ' B.° 

E l J u e z , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

V i cente R u i z . 
(B.—941.) 

So l F lores (Francisca) , natural de 
esta Corte, h i ja de Ignacio y de Cata 
l i n a , de diez y siete afios, casada, ven
dedora, domic i l iada últimamente en 
l a calle de las A g u a s , 5, entresuelo, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to del Hosp i c i o , Secre
taría de D . José María de A n t o n i o , 
para responder a los cargos que le 
resultan en e l sumario instruido en 
dicho J u z g a d o , bajo e l núm. 52 920, 
por atentado; apercibida que, de no 
veri f icarlo , sera declarada rebelde, y 
le parará e l perjuicio a que hubiere 
lugar . 

M a d r i d , 10 de mayo de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez ins t ruc tor , 
José Oppe l l . 

E l Seoretario, 
José María de A n t o n i o . 

(B.—943) 
I N C L U S A 

Aguado Martín (Manuel) , natural 
de Madridejos (Toledo), de estado sol
tero, profesión m i l i t a r , de veintiséis 
años de edad, hi jo de Doroteo y de 
B e n i t a , domici l iado últimamente en 
la calle del A g u i l a , núm. 29, bajo, 
procesado por hurto , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de l a I n 
clusa, Secretaría del S r . A n g u l o , con 
el fin de hacerle saber lo resuelto por 
l a Super ior idad; apercibido que, de no 
comparecer, será deolarado rebelde y 
podrá pararle el perjuicio que haya 
lugar , y se encarga a todas las A u t o 
ridades l a busca y captura de dicho 
prooesado. 

M a d r i d , 18 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 9 4 0 ) 

P A L A C I O 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
del distr i to de Palac io , de esta C a p i 
t a l , pende, a v i r t n d de repartimiento, 
l a dennnoia formulada por e l P r o c u 
rador D . José Monsalve a nombre de 
l a Sociedad de Seguros «La Fonciére», 
por extravío de m i l ciento sesenta y 
siete oupones de Obligaciones a l tres 
por oiento de la Compañía de los F e 
rrocarri les del Norte de España, y una 
Obligación amort izada de l a misma 
Compañía cuya relación se acompaña 
por sepHrndo, cuya demanda ha sido 
estimada por providencia de ocho de 
mayo del año último, habiéndose 
acordado se publique en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a p r o 
v inc ia , a fin de que el tenedor de 
aquéllas pueda comparecer, en el tér
mino de nueve días, a ejercitar sus de
rechos: que se ponga en conocimiento 
de dicha C mpaflía F e r r o v i a r i a para 
que se s i rva retener dichos cupones y 
Obligacióo, y que, de conformidad 
con lo dispuesto en e l artículo q u i 
nientos cincuenta y uno del Código de 
Comeroio, se sustancie l a demanda 
por los trámites establecidos para los 
incidentes, a cuyo efecto se confería 
traslado de e l la , por seis días, a l señor 
F i s c a l munic ipal , para que expusiera 
lo que se le ofreciere. 

M a d r i d , veintiséis de mayo de m i l 
novecientos veinte . 

V . * B . * 
E l Juez de 1. a instancia , 

M i g u e l Hernández. 
E l Secretario, 

G u i l l e r m o Pérez Herrero . 

Relación de los cupones de los C a m i 
nos de hierro del Norte de España, 
ouyo extravío dennnoia l a ¡Sociedad 
de seguros «La Fonoióre». 

L I N E A P B I N C I P A L 

Serie 1* 
Cupón número 93, números 184 570, 

362.150. 
Cupón número 94, números 392.112, 

184.570, 362.»50, 448.318. 
Cupón número 95, números 4.060, 

4.662, 4 832, 4.8^3, 4.846 al 48, 6 695, 
7.624 y 25, 12862, 12.942, 13.147, 
15.103, 21>38, 22.641 y 42, 22.646, 
24 616 y 17, 25.773, 25.775 y 76, 
25.771, 25 781, 26.38=«, 28.058 y 59, 
33.190 y 01, 35 400, 36.206, 36 523 y 
24, 36941 al 55, 37.591,39.794, 40.405, 
40.8Í2, 41 372. 42 628, 46.207, 46.435 
y 36, 46 630, 47.827, 48.589, 48.620 
a l 25, 49.181 y 32, 53.310, 53 958, 
55.851, 55^16 y 17, 57.086, 57.033, 
57.934,57 784, 58 882, 59.176 y 77, 
59 .68 ' , 63 550, 64 973, 71.660 y 61, 
74.374 y 75, 76 642, 76 644 y 45, 
79.5 '6, 80 368, 87 382, 80.663, 92.243, 
94.374, 94.836, 95.965, 96.910, 99.631, 
1C7.491, 107.493, 101.843, 111 388, 
11402 , 113 286, 115.902, 137.595, 
138 529, 138 624 al 26, 138.820 a l 23, 
139.8-0 y 21, 142,769 al 77, 142.803 
a l 13, 147 025 147.741 a l 43, 150.141 
y 42, 151.705, 153.102, 154.425, 
164.4 '5. 157. 64, 158.086, 158 234, 
159.907 al 08. 60.040, 168.555 y 56, 
170.3 '5 , 170.70? al 03, 170.708 a l 13, 
171.086, 174.774, 184.570, 185.187 a l 

292.431, 
302.648 
306.582 
309.583, 

300.237, 
305 691. 
309.136, 
321.782 

350 822 
352 328 : 

854.418. 
358.834, 
86 .150, 
383.826 
393.645 

94, 188.690, 192.275, 192.277,199.987, 
208.131 y 32, 208.140, 203.300, 205.758^ 
203.940 y 41, 210.626, 210.627 al 35, 
220.364, 221.273, 228.329, 228 419, 
233.889, 234.187 y 88, 141.763, 
242.968, 245.719, 247 145 a l 48^ 
248.971, 249.958, 257.956 y 57, 
258.137, 260052 , 260.511, 260.514, 
262.585, 262.854, 263.031, 265.919 a l 
21,273.038, 274.420, 275.743, 275.992, 
276.317, 276.384, 278845, 279.345 y 
46, 279 355, 280 991, 281.573, 281.775, 
286.778, 287.165 y 66, 288.494, 

294.446 a l 53, 
y 49, 303 718, 
y 83, 307.898, 
309.942 a l 45, 

323.841 y 42, 323.848, 324.543 y 44. 
824 99 l j 329.103 y 01 , 329 465 
329.814, 335^339," 336.036, 844 412 
344.651, 345.786, 348458 , 348.631 
348.864, 348 .875 ' a l 78, 349.006 
349.051 y 52, 350.649, 
351.943, 351.991 al 93, 
352.675, 352.576, 352.806, 
3 5 4 4 8 6 , 357.140 al 44, 
358 566, 358.938 al 43, 
372.281, 377.161, 380 309, 
383.829, 389.638, 391.283, 
y 46, 396.838 y 39, 397.278, 398.393, 
399.051, 405.766 a l 69, 408 775^ 
419.122, 411.138 y 39, 419 883, 
420.375, 421.690 y 91, 422 547, 
422.783, 423.663, 424.324. 425.508 y 
09, 427 284 al 86, 428.584, 4 ' 9 161, 
430.040, 432.072, 433.929, 437.618 ; 

441.432, 441.589 y 90, 447.191, 
447.790,448.280,448.318, 458.642 al 
45, 461.536 a l 38, 461.544, 464.778 y 
79,466.397, 467.956 y 57, 473.163 y 
64, 478.618, 478.987 a l 93, 478.994 al 
00, 471.264 a l 67, 471.273, 471.275, 
482.625, 482.736 a l 39, 490.054, 
492.696 a l 98, 495.105 al 15, 499.230, 
500,554 a l 58, 502.522, 603.853, 
504 477, 504.481 y 82, 504.486, 
505.134, 505 161, 506.433 a l 35 
5015.462, 517.846 a l 50, 514.767 
517.843 a l 45, 511.601 a l 03 , 511.810 
y 11, 525.448 a l 50, 525 644 a l 46 
528.611, 529.613, 534.107 al 09 
534.541, 5S5.203 a l 05, 541,555 
542.421, 543.386, 544.128, 544.892 
93, 545.027 al 30, 548.077 al 80. 
548.433, 554.766 y 67, 559.657 
562.197, 565.589, 565.590, 566.371 
5fc8.529 y 30, 576 724, 576.941 
578.300, 580.459, 582.711 al 50 
583.967 y 68, 584.305 y 06, 587.841 
589.794, 592.034, 592.791, 594.507 
599.823 al 27, 609.816, 610.070 y 71 
613.354, 614.142, 617.306, 619.266 
612.329, 624.914 a l 16, 625.571 
626.279, 626.998 a l 00, 631.277 
633.206,634.158, 634.620, 636.316j 
17, 635 521, 635.523, 641.015, 641 361 
643.839, 644.171, 645 975 . 649.749 
652.304, 653.299 y 00, 654.510 
657.167, 658.720, 659.075, 660.050 
661 544 y 45. 

Serie 2.a 

Cupón número 81, número 96.394. 
Cupón número 82, números 9.277 

I 17.706, 16.916 y 17, 28.291, 26 860, 
'' 31.5>7y 28, 31.663, 32.769, 55.060, 

56.198 y 99, 82.296 y 97, 88.802 y 03, 
96 394, 96.988 y 89, 101.251 y 52, 
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109.874 y 75, 114 423, 129.009 a l 11, 
180.633, 180.864, 260.280. 

Cupón número 83, números 6.898, 
6.900 al 02, 7 580 y 81, 9.277, 10 501 
al 03, 12.060, 12.06?, 15.081 y 82, 
15.526, 15.623, 16.834, 16.916 y 17, 
17.706, 17.714, 20 153 y 54, 20.155 al 

70, 22 291 a l 97, 26.621, 26 860, 
27 .900 y 01 , 2 8 . 2 y l , 29.586, 30.266, | 
30.504, 31.134,31.137, 31 527 y 9 8 , 
31.663, 32.588, 3 .738 y 39, 32 769, 
33.617, 35.926. 38.613 al 18. 39.995 al 
98, 89 967 y 68, 40.687 al 92, 4 3 . 1 3 8 
y 39, 43.436 y 37, 46 987, 48 336, 
51,390 y 91, 51.783 y 84, 55 060, 
66.188 y 99, 5.7.383 y 84, 58 165, 
68.272 y 73, 59 740, 60.164, 6 0 r 2 0 y 
2 1 , 63.465. 64 409, 70.033 70 158, 
72.054, 72.406. 72 476 v 77, 74 865, 
74.896, 76.297, 78 675, 78 728. 82.296, 
82 .297 ,86082 , 87 105. 88.8 2 y 03, 
91.04! , 94.510, 95.505, 96.394, 96 982, 
96 988 y 89 , 97 .164 al 66, 98.40* 
98.407 y 08, «0 .251 y 52, 104.078, 
104.267 y 68 , 106.600, 108.077 y 78, 
108.957, 109 218 y 49, 109 874 y Ib, 

-114.423, 114 6 M , U 7 449, 117.732, 
118.153 al 55, 119.293, 119 437, 
121.867, 122 010, 122.316, 126 333, 
128.121, 128 .993, 129.009 al 11, 
135.246, 136.471 y 72, 136-635, 
137.269 y 70, 141.930, 142.311, 
142.319, 149.508, 151.064, 155 940, 
160.256,163 545,164.562 y 63, 166 601, 
169.312, 170 .337 a l 40, 170 524, 
170.394,171.129 y 30,173.179, 176 202, 
176.690, 178.590, 179.211, 180.663, 
180 864, 181.266, 181.440, 181579, 
183.750 y 51, 183.753,184.853, 184.768 
al 70, 187.276, 188.903, 189.376, 
189.469, 219.135, 219.148 y 49, 
218.955, 220.343 al 45, 22 967, 
225.030 y 31, 224.735 y 36, 227 .454 , 
230.137 al 4 3 , 230.723 a l 26, 231.283. 
331.688, 241.926 al 28, 243.004 y 05 , 
243.823, 245.615, 217.758, 255 411, 
257.607, 252 728, 260.280, 260.593, 
262.421, 263.150, 263.156, 263.243, 
263.386, 264.877 y 78, 267.512. 

F e r r o c a r r i l de Zaragoza a Zaragoza 
a P a m p l o n a y A l s a s u a y de Zarago
za a Barcelona. 

OBLIGACIONES E S P E C I A L E S 

Cupón número 74, números 8 998, 
116.241 al 42, 120.516 y 47, 138.117, 
166.662, 195.284, 196.149 y 50. 

Línea de Asturias* Galicia y 
León 

OBLIGACIONES D E 2." HIPOTECA 

Cupón rúmero 69, números 2.198, 
3.371, 6.281, 9.920, 10.078, 10 855, 
11.782, 12.538, 14.768, 15.616, 16.216 
y 17, 17.286, 23 .083, 26 514, 26.189, 
29.601, 36.034, 3 6 . 7 4 4 , 36.745, 38.836 
al 40, 40.031, 43 .233, 4 5 245, 45 .246 , 
46.705 y 06, 4 5 723, 45 974, 49.610, 
50.017, 52.698, 53.704 54 .034,55.768, 
57.648, 57 .932 , 60.225, 60.255, 61 074, 
61.210 a l 12, 62.188, 65.292, 66 236 a l 
38, 68.321 y 22, 68 512 al 14, 68 .735, 
69.583, 69.738 y 39, 70.004 y 06, 
70.215 al 18, 72.198, 73.186, 73 .414, 
73.983, 73 . 990 , 74.047 al 4 9 , 74 . 711 , 
76.228, 75.586, 75.684 y 85, 7 5 690, 
75.728 y 29, 78.361 y 62, 78.680, 
78.780, 80.110 al 12, 80 419, 81.429, 
81.461, 81.662, 81.888, 82.286 al 88 

83.005 y 06, 83.007 a l 09, 8^.987, 
90.146, 90 686, 90 685, 91 517,91 923, 
95.988, 95.989, 98.040, 98 668, 99.666. 

O B L l O A C O N E S DI¿ 3.* HIPOTECA 

Cupón número 61, números 1.249 
al 53, 2.368, 2.713 al 22, 11.361 y 52, 
14.771, 16 4 4 3 y 44, 19.085 a l 88, 
20 067, 2 3 * 6 3 , 25 9^4 y 65, 26.262, 
26.584, 26.947, 26 949, 27 650, 27.796 
y 97, 30.602 y 03, 31.944, 33.902, 
33.965, 35 647, 35 758, 39.897 y 98, 
44.020 a l 23, 48 260, 54.807 a l 10, 
54.822. 

OBLIGACION KS DR¡ 1." HIPOTECA 

ti.* y 2* series) 

Cupón número 74, número 29073. 
Cupón número 75, rúmeios 7 582 

al 606, 1 0 . f 8 5 a l 87, 13.588, 15.791, 
20 838, 32.374, 35 575. 42 998, 46 160, 
66.170 y 71 , 61 411 62.40.', 62 506, 
66 662, 91.688, 94.377, 108 385, 
112 459,121.866, 130.029, 136217 y 
18, 136702, 138.392, 139 902, J43.779, 
152.413, 153.¿49, 153.671 a l 75, 
164.392 al 95, 159 473 y 74, 162 066 
y 66, 189.126, l 8 9 J 9 0 y 91, 201 .149 
y 50, 204.402, 206 864, 208 701, 
210.920, 228.930, 228 931, 244.599 a l 
603, 247684. 

OBLIGACIONES A M O R T I Z A D A S N 0 B T E D E 

ESPAÑA 

(7. a serie) 

Número 392.112. 
M a d r i d , veintiséis Je mayo de m i l 

novecientos veinte. 
V.° B . ° 

£1 J u e z de pr imera instancia, 
iguel Hernández. 

E l Secretario, 
G u i l l e r m o Pérez Herrero . 

(A.—392) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de provideneia dictada 
por el S r . Juez de primera instanoia 
del d is tr i to del H o s p i t a l , de esta C o r 
te, se anuncia el fal lecimiento de do-
fia M a r i a Cruz García y Román, hi ja 
legítima de D . León García Esor iba -
no y de doña Eustaqu ia Román y 
Sáez, naturaldePradoluengo(Burgos ) , 
ocurr ido el día veintiséis de enero del 
oorriente año, a l a edad de sesenta 
años, en estado de soltera, s in dejar 
descendientes de n inguna clase n i as
cendientes, y s in haber otorgado dis
posición a lguna testamentaria, y se 
hace saber que le han sobrevivido 
como parientes más inmediatos, su 
tío carnal , hermano de l a madre de 
dicha finada, D . Julián Román y Sáez 
y sus sobrinas carnales, hijas de doña 
Saturn ina Román Sáez, hermana tam
bién de dicha causante, l lamadas d o -
fia María y dofia Fernanda Cel is y 
Román, que sol ic i tan se las declare 
herederos de aquélla. 

E n su consecuencia, se l lama por 
este edicto a cuantas personas se 
crean oon igual o mejor derecho a l a 
herencia de dona María C r u z García 

i y Romár. para que, dentro del térmi
no de treinta días, comparezcan a re
c lamarlo ante dicho Juzgado ; bajo 
apercibimiento que, de no verif icarlo, 

les parará el perjuicio a que hubieie 
l u g a r . 

M a d r i d , diez de mayo de m i l nove
cientos veinte. 

V.° B . ° 
E l S r . J u e z , 

R i cardo Cobos. 
E l Secretario, 

Joaquín A r g o t e . 
( A . - 3 9 5 ) 

Juzgados municipales 

C H A V B E R I 
E n v i r tud de providencia del señor 

D . Félix G i l Mar isca l , Juez munic ipal 
del d istr i to de Chamberí, de esta C o r 
te, p e r el presente se cita , l lama y 
emplaza a D . Alfonso Larrea V i l l a r t a , 
mayor de edad, empleado, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que el día catoroe de 
junio próximo, a las diez horas del 
mismo , comparezca en l a Sala-au
diencia de este Juzg* do, sito en l a 
cal le de Fnencarra l , núm. 91, piso 
segundo, a fin de contestar a la de 
manda de jnicio verbal instada con
t ra el mismo por el Procurador don 
L u i s de Santiago y Soto, como apode 
r«do de D . Ensebio Cerbajo y Sánchez 
B a r r i g a , sobre pago de trescientas pe
setas; bajo apeioibimiento de que, de 
no comparecer, le parará en su re
beldía ei perjuic io que haya lugar en 
derecho. 

Y para que s i rva de notificación y 
citación en forma a l demandado, e x p i 
do e l presente en M a d r i d , a veintinue
ve de mayo de m i l novecientos veinte. 

7.° B.° 
Félix G i l 

E l Secretario, 
Mar iano Ordás 

( A . - 3 9 4 ) 

ayuntamiento *e Madrid 
E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 

por e l E x c m o . Ayuntamiento d u 
rante el mes de marzo último, apro
bados en sesión de 9 del actual . 

{Continuación) 

Conceder l icencia para construir una 
casa en e l solar s in número de la calle 
part i cu lar de Francisco A l timbras, lado 
izquierdo de l a calle de Alcalá. 

Conceder l i cenc ia para construir una 
casa en e l solar número 5 provis ional 
do l a calle del primero de Mayo. 

Conceder l icencia para construir 
nna casa en el solar de la calle par t i cu 
lar de Francisco A l t i m i r a s , señalado 
oon el núm. 26 provis ional . 

A p r o b a r el dictamen proponiendo 
que la l icencia para construción deuna 
casa en el solar núm. 29 duplicado de 
la cal le de Segovia, se ajuste a los p l a 
nos y memoria últimamente presenta
dos por el inteiesado y a Jas prescrip
ciones señaladas en los informes de 
las depender.cías facutativas m u n i c i 
pales que constan en el expediente. 

A d o p t a r los acuerdos que a conti 
nuación se expresan con mot ivo de 
instanc ia para abertura do una calle 
par t i cu lar a través del jardín del P a l a -
cio Bde Casa R i e r a : 

I. Que se desestime l a instancia 
de 19 de agosto de 1918 para la aper
tura de una calle de 12 metros de an
cho, que desde la de Alcalá, termiue 
en l a de los Madrazo, con oesión gra 
t u i t a de la faja de terreno necesario 
para l a calle y siendo de cuenta de l a 
M u n i c i p a l i d a d la construcción y esta
blecimiento de servicios urbanos de la 
misma, y 

I I . Que se desestime igualmente la 
petición de l icencia solicitada en la 
instancia de 5 del actual para la aper
tura de calle part icular de 12 metros 
de ancho, en terreno del Sr. Marqués 
de Casa R i e r a , por no ajustarse el an
cho de 20 metros, exigidos por las 

i Ordenanzas vigentes. 
Conceder a !a viuda del obrero José 

García Godino , l a cantidad de 250 
pesetas, en concepto de socoiro, y por 
una tola vez, que podrán ser ca igo a 
las economías del ramo de V i g i l a n c i a 
sanitar ia . 

Conceder l icencia para construir una 
cata en el segundo de los dos solares 
en que ?e divide l a parcela ;iita en l a 
calle de Luchana , etquina a la de J u a n 
de A u s t r i a , correspondiéndole el nú
mero 33 en la pr imera de dichas vías, 
debiendo pasar este expediette al N e 
gociado de Ensanehe, para la debida 
tramitación de todo lo concerniente 
a l a expropiación indicada por el A r 
quitecto m u n i c i p a l . 

Aprobar el presupuesto formulado 
por l a Dirección de Vías públicas, i m 
portante 727*20 pesetas, para instalar 
una acera de cemento con encintado 
granítico, frente a la finca núm. 19 de 
l a cal le de L i s t a , cuya suma será car 
go a l cap. IV, art . 2.*, concepto 8.*, 
zona 2. a del vigente presupuesto del 
Ensanche, donde existe el n cosario 
crédito. 

D a r de baja l a finca núm. 40 d u p l i 
cado antiguo, y 42 moderno de la calle 
del Cardenal Cisneros, en el recargo 
extraordinario del 4 por 100, por h a 
ber venido t i i tintan dolo más de los 
veintic inco años que el art . 14 de la 
vigente l e y de Ensanche determina, a 
cuyo efecto se darán las órdenes opor
tunas a la Administración de H a c i e n 
da , para que surta sus efectos en l a 
próxima matrícula, así como para que 
se haga la oportuna liquidación oon 
objeto de que se reintegren, si proce
de, a l interesado, las cantidades que en 
su caso, haya satisfecho de más, por el 
expresado ooncepto. 

Nombrar un portamiras del ensan
che con el haber anuai de 1.500 pese
tas, en l a vacante por ascenso. 

Des is t i r de la interposición de re
curso de alzada contra R e a l orden del 
Min i s t e r i o de la Gobernación^ confir
mator ia de una providencia de l 
Exorno. Sr Gobernador c i v i l designan 
do perito tercero para valorar l a finca 
núm. 27 de la calle del Cardenal C i s 
neros, necesaria para la apertura déla 
de A lburquerque . 

Tomar en consideración y p r s a r a l a 
Comisión reepectiva una proposición 
interesando se acuerde lo signiente: 

< Quedan exceptuados de la rever-
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siór» y subasta a los cinco años todoe 
loa quioscos establecidos con anter i o r i 
dad a est s presupuestos, rigiéndose 
los derechos de sus duen >s p r las 
mismas condiciones on que fueron con
cebidos. 

Este p r i v i l e g i o sólo so otorga al 
concesionario, cesando por consiguien
te, si se transfiriese la propiedad del 
quiosco por cesión, venta u otro títu'o 
lucrat ivo , pero se respetara para los 
descendientes o ascendientes con
cesionario M ecido, hasta un plazo 
máxima de veinte años a contar de l a 
fecha de este acuerdo. » 

Sesión ordinaria del día 12 

So aprobó el acta de la sesión ante
r i o r . 

Se acordó consignar en acta el senti 
miento de la Corporación por el fa l le 
cimiento de 1 P X Concejal D . Carlas 
Díaz V a l e - o y partic iparlo así a la fa
m i l i a del finado-

Queda r enterado de l a l i s ta de asun
tos pendientes de despacho de las Co 
misiones en 6 del actual 7 dejarla 
a disposición de 'os señores Concejales. 

Se dio cuenta de una Real orden del 
Minister io de Abastecimientos dispo
niendo se haga presente al A y u n t a 
miento haberse dispuesto en R e a l or
den núm. 196, la crención de una J u n 
ta Consu l t iva que tendrá a su cargo 
proponer la tasa que ha de reg ir el año 
corriente y cuantas medidas deban po
nerse en práotica a fin de asegurar el 
abastecimiento, normalizar elmercado 
y regular el consumo del azúcar y de 
cuya J u n t a formarán parta, entre otros 
Vocales , uno que en nombre de loscon-
sumidores designará el A y u n t a m i e n t o , 
esperando se s irva hacer la Corpora
ción munic ipa l la designación del V o 
cal de que queda hecho mérito, y ad-
virt iendo que d cha J u n t a deberá cons
t i tuirse en el expresado Min i s ter i o , e l 
día 15 del mes de la focha a las doce de 
la mañana. 

As imismo se dio cuenta de otr - Rea l 
orden del mismo Minister io ,disponien
do el nombramiento de otro consumi
dor de azúcar que, en ooncepto de v o 
ca l suplente, forme parte de la expre
sada J u n t a consult iva . 

Y el Ayuntamiento acordó designar 
a los Sres. García Miranda y Cubero, 
a éste en concepto de suplente. 

«Visto» en r rov idenc ia gubernativa» 
desestimando recurso contra inclusión 
en el presupuesto de 1918 de u n a r b i 
t r io sobre establos. 

Quedar enterado de una providencia 
del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l , por 
la que desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo del A y u n 
tamiento que denegó l icencia de aper
t u r a de un peladero de aves en l a casa 
número 15 do l a calle de la Cava A l i a . 

Quedar enterado de una providencia 
de l E x c m o . S r . Gobernador c i v i l , por 
l a que concedo excepción de sub sfca pa
r a las obras de reparación necesarias 
en l a casa hotel de la calle de E l o y 
Gonzalo , núm. 15, arrendada para i m - ! 
ta lar en el la la Casa de Socorro del 
distr i to de Chamberí. j 

• » > I 
Quedar enterado de otra providencia 

del Excmo . Sr . Gobernador c i v i l , c on - en quienes ocupan los números prime -
cediendo excepción de subasta para el ros do las correspondientes categorías, 
suministro de los artículos que const i - y la resulta en e l opositor a quien 
tnyen el racionado de los acogidos en corresponda. , 
el primerdepartamento de l>a C.dogios Nombrar Prácticamente numerar io 
de uestra Señora de la P a l o m a . . de l a Beneficencia muni c ipa l con el ha» 

Quedar enterado de otra providencia ' ber anual de 2 250 pesetas, en vacante 
del E x c m o S r . Gobernador o i v i l , por por excedencias a l opositor en turno 
la que desestima el recurso interpuesto 
contra acuerdo munic ipa l , por el que 
se concedió licencia para ^sttblecer un 
tal ler de ajuste o instalac'ón de maqui 
naria eléctrica, en la casa núm. 13 do 
la calle de las N a c i o n e s . 

Pasar a la Comisión repediva u n 
acuerdo adoptado por a Junta muni c i -

de loa aprobados en las últimas oposi 
ciones. 

Nombrar un cabo de zona del E n 
sanche, con el haber de 2 000 pesetas 
anueles, en la vacante por el fa l lec i 
miento. 

Keoonneer un crédito de 945*87 pe
setas, importe de piensos suminis t ra -

pal en 1 del actual , de no sam-ooar el I dos para los caballos de las cocheras 
del Excmo. Ayuntamiento , fecha 16 ¡ incautadas por el Exorno. A y u n t a -
del panado mes de enero, aprobatorio j miento en el año 1918 y abonar la can
de los pliegos de condiciones para la tidad exp esada oon cargo al concepto 
subasta del suministro de hierro f u n -
dido , piezas especiales y llaves de 
paso para el ramo do Fontanería A l 
cantaril las, en el Inter ior , Ensanche y 
E x t r a r r a d i o . 

6^7 del presupuesto vigente. 
Conceder l icencia para estableoi una 

fabrioa de jabón y lejías en l a casa 
núm. 51 de la calle de la Madera 

Conceder l icencia para establecer 
Pasar a la Comisión respectiva otro una fábrica de j ibón en la casa mime 

acuerdo adoptado por la J u n t a m u n i 
cipal en 1 del corriente, de no sancio
nar el del E x c m o . Ayuntamiento , fe 
cha 6 de febrero ú t imo, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones para la 

1 subasta de los materiales y • bjetos t ra 
bajados de hierro fun l ido y bronce 
que sean necesarios para l»s obras de 
nueva construcción, conservación y re
posición encomendadas a los ramos de 
Fontanería A l c a n t a r i l l a s y Parques y 
Jard ines . 

A d j u d i c a r en d- fruitiva p n el p «ció 
tipo de 5.000 pes t>-8, el remate do la 
subasta de aprovechamiento d " l o s 
pastos de la Dehesa de la V i l l a , d u 
rante los meses de mayo a julio del 
presente año. 

Aprobar las bases para prov er por 
concurso una vacante que existe de 
Insp o'or de Hig iene y Policía mor 
tuor ia dotada con el sueldo anual de 
1.875 pesetas. 

Ascender a la p'nza de Oficial se
gundo de la sección de Contab i l idad , 
dotada con el haber anual de 1*000 pe
setas, que existe vacante, al mas a n t i 
guo de los Oficiales terceros, y al oar -
go que ste deja con el h»ber * n u * l le 
T.5rK) pesetas, al nú me o uno de loa 
Oficiales cuartos, p e c i b i e n l o I a dos 
sus haberes por la nómina de C o n t a 
duría; amortizándo>e la resu ta de Of i 
c ia l cua ' to , en cumpl imiento de .o de
terminado en la bise 5.* del presupu
esto vigente. 

Conceder l icencia p a i a e* fab e<*er 
un depósito oerrado de «rtícul.-s para 
droguería, en la casa núm 3^ de I» r a 
l le de la L u n a . 

Ascender a I). Francisco Picazo 
Cantos, a Médico ternero del r? ( 1e n fa
cul tat ivo de la Beneficencia m r u c i p , 
oon el sueldo de 2.500 pesetas ami «Us, 
y con la antigüedad de H de ene d d 

ro 9 de la oallo de San Vicente . 
Conceder l i cencia para establecer 

una casquería en la casa núm. 65 de la 
ca ' le de F e r r a z . 

Conceder l icencia para estab'ecer 
una casquería en la casa núm. 2 de l a 
calle del Bastero. 

Conceder l icencia para establecer 
u n peladero de aves en la casa número 
5 de l a plaza del C a r m e n 

{Continuará.) 

G E T A F E 
D . Martín Deíeyto Butragueño, A l 

calde Honst i tucional de esta v i l l a 
de G-tafe 

Hago saber: 
Q i e habiendo sido comprendidos 

en el al istamiento de esta local idad 
oon arreglo a l caso 5.° del artículo 
34 de la vigente ley de Reclutamiento , 
los mozos que a continuación se ex
presan v cuyo paradero y e l de sus 
padres se ignora , se c i ta a estos inte 
resados por medio del presente, para 
el aot, 11 d" la rectficación del referido 
al istamiento, que tendrá efecto en 
cs'b G ^ i Cons i s tor ia l , el día 25 del 
actúa'. » las onoe y media de su ma
ñana ñor si tuv ieran que hacer a lguna 
rec amaoión y sucesivamente a l acto 
d l sorteo y al de la clasificación y 
de 1 ion de soldados, que se oele-
b rán en las feohas marcadas por l a 
L ; bajo apercibimiento que, de no 
presentarse a diohos actos, Ies parará 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

G e t « K 15 de enero de 1920. 
"vi Ttín Deleyto. 

Mozos que se citan: 
1 Manuel Prada Cerv ino , hi jo de 

M nuel y de A .tonia. 
2 \ntonio Catalán Iglesias, hi jo 

d " E mlio v de Constant ina . 
3 I .quín A l v a r e z Pastor , hijo de 

corrien'e año, al sol » efecto dé s i co - I B l »s y d-* María Sa lud 
locación en el escalafón y de su clasi - I i Añore! Desiderio Muñoz Monzón, 
ficación para derechos pasivos. " h i j^ rl Eusebio y de Nieves . 

Aprobar loa ascens-s, para proveer | 5 W latino Iglesias Gómez, hi jo 
la plaza de Jefe facultat ivo dei Cuerpo de J a r a n o y de Sebastiana, 
facultativo de la Beneficencia mu i c i - 6 Ba l i omero Antón P l a z a , hijo de 
pa l , que existe vacante por jubilación, Maroos y de María. 

11. 1 

7 M a n u e l Constantino Aoeyes G o n 
zález, hijo de Abdóu y de E u g e n i a . 

8 Ba lb ino Corrales Infante, hijo» 
de Franc isco y de Sant iaga . 

9 Francisco P a r r a Díaz, hijo do 
V i o t o r i a . 

10 José Mariano Post igo García r 

hijo de Casimiro y de Manuela . 
11 Manuel Ortíguez Fernández, 

hijo de L u i s y de Concepción. 

R O B R E G O R O O 
Hallándose inc lu ido en el a l i s t a 

miento de esta v i l l a oara el actual r e 
emplazo, como comprendido en el caso 
quiuto del art. 34 de la L e y , el mozo 
F e l i p e Sanz Marinas, hijo de Eugenio 
y A l f onsa , del que se ignora su d o m i 
c i l io y paradero, así como el de sus 
padres o encargados, se les c i ta a 
uno y a otros para que comparezcan 
en esta Casa Cons is tor ia l a rodos loo 
actos subsiguientes del reemplazo, 
que han le tener lugar en los días 2 6 
del corriente, 8 y 15 d* febrero y 1 de 
marzo próximos; apercibiéndoles que , 
de no concurr i r , les parará e l perjui-* 
oio que haya lugar 

Robregordo, 12 de enero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

P . O . 

Santiago artín. 

R I B A T E J A D A 
Ignorándose el paradero del mozo 

Demetrio Cafleque Mayor , hi jo do M a 
riano y de Isabel, inoluíd 1 en el a l i s 
tamiento de esta v i l l a para el re
emplazo de l año actual , se le c i ta por 
e l presente a los efectos de l a ley do 
Rec lutamiento para que conourra ante 
esta Alcaldía i los a tos de rectif ica
ción y cierre def init ivo de dicho a l i s 
tamiento, sorteo y clasificación y de 
claración do soldados, que tendrán l u 
gar en los días 8 y 15 de febrero y 7 
de marzo próximos, res pee ti va mentó 
parándole, en otro caso, el perjuic io a 
que haya lugar . 

Ribate jada, 17 de enero de 19 }0. 
E l Aloa lde , 

Benjamín Pérez. 

A V I S O 

L a subasta de una ootava parte 
pro ind iv iso de un solar en esta Cor te , 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provínola, fecha tre inta y uno do 
mayo último, tendrá lugar el dít diez 
del actual , a las onoe, en l a Notaría 
del S r . Cr iado , en vez de celebrarse e l 
día nueve del propio mes, como allí 
se consignó. 

( A . - 893 ) 

A V I S O 

Se ha traspasado l a t ienda de co
mestibles s i ta en esta Corte , oalle do 
la Pa l oma , número oatoroe, de I). F e 
derico Sev i l lano , a D. Manuel Pérez; 
lo que se hace saber por el presente 
aviso para que los acreedores, si los 
hubiere contra dicho establecimiento, 
puedan presentar sus faoturas a l cobro 
dentro del plazo de ocho días, a con
tar desde la fecha de l a última i ser-
ción de este aviso, pasado el cual , 
no tendrán derecho a reclamación 
alguna. 

( A . — 3 8 6 ter.) 
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